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las especialidades correspondientes a la Formación
Profesional específica.

e) Aquellos aspirantes que hayan resultado selec-
cionados en el cuerpo de profesores técnicos de forma-
ción profesional y que les sea de aplicación la disposi-
ción transitoria segunda del Real Decreto 777/1998, de
30 de abril, en su redacción dada por la disposición fi-
nal primera del RD 334/2004, de 27 de febrero, debe-
rán acreditar, la equivalencia a efectos de docencia, re-
cogida en el anexo III b) de esta Orden,
comprobándose por parte de la Dirección General de
Personal de esta Consejería de Educación y Cultura
que poseen una experiencia docente de al menos, dos
años, en centros educativos públicos dependientes de
esta Consejería-.

Asimismo se entenderá como experiencia docen-
te en centros educativos dependientes de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia los servicios
prestados en el ámbito de gestión del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte con anterioridad al 1 de ju-
lio de 1999, fecha de asunción de las competencias en
materia educativa por esta Comunidad Autónoma.

10.1.2.2 Los aspirantes que tengan la condición
de funcionarios de carrera que hayan resultado selec-
cionados por los procedimientos a los que hace refe-
rencia el subapartado 10.1.2.1 de esta base y que no
dependan orgánica y funcionalmente de esta
Consejería de Ecuación y Cultura, deberán presentar,
además de la documentación a la que hacen referencia
los subapartados a), c), d) y e), antes mencionados
para esta forma de ingreso, certificación u hoja de servi-
cios del organismo del que dependan, en la que con-
signen de modo expreso los siguientes datos:

a) Indicación del cuerpo al que pertenece, área o
especialidad, número de registro de personal y situa-
ción administrativa en que se encuentra.

b) Número de años como funcionario de carrera
en su cuerpo de origen, debiendo constar las tomas de
posesión y ceses, en su caso.

Si en la certificación no pudiera hacerse constar al-
guno de los datos señalados, por no obrar en los expe-
dientes personales de los interesados, éstos deberán
remitir separadamente los documentos que lo acrediten.

10.2 Ante la imposibilidad, debidamente justifica-
da, de presentar los documentos expresados en la pre-
sente base, podrá acreditarse que se reúnen las condi-
ciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

10.3 Salvo los casos de fuerza mayor, si los intere-
sados no presentan la documentación dentro del plazo
fijado o si del examen de la misma se deduce que ca-
recen de alguno de los requisitos señalados en la base
2 de la presente Orden, decaerán de todos sus dere-
chos a ser nombrados funcionarios en prácticas o de
carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que ha-
yan incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

BASE 11

Adjudicación de destinos provisionales a funcionarios
en prácticas

11.1 Por el Consejero de Educación y Cultura se
procederá al nombramiento de  funcionarios en prácti-
cas a los aspirantes seleccionados que reúnan las
condiciones requeridas para el ingreso a que se refiere
la base 10, excepto en aquellos casos en que, de con-
formidad con lo establecido en el apartado 11.1.1 de la
presente Orden, hayan solicitado y obtenido el aplaza-
miento de las mismas para el próximo curso.

11.1.1. Quienes necesiten aplazamiento para incorpo-
rarse a la fase de prácticas por las circunstancias previstas
en la base 9, por gestación o por otras causas debidamen-
te justificadas y apreciadas por esta Consejería de Educa-
ción y Cultura, deberán solicitarlo por escrito a la Dirección
General de Personal (Avenida de la Fama, 15 – 30006 Mur-
cia), en el plazo de diez días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de las listas de aspiran-
tes seleccionados, establecida en el subapartado 9.3.1.

11.2 Los aspirantes seleccionados por los proce-
dimientos de acceso desde cuerpos del mismo o infe-
rior grupo, así como aquellos que acrediten haber pres-
tado servicios al menos durante un curso escolar como
funcionarios de carrera docentes, estarán exentos de la
realización de la fase de prácticas. En este supuesto,
continuarán en su cuerpo de origen, hasta su nombra-
miento como funcionarios de carrera junto con el resto
de los seleccionados en este procedimiento selectivo,
salvo que hayan ejercido la opción, por escrito, de incor-
porarse al nuevo cuerpo, en cuyo caso quedarán eximi-
dos de la evaluación de las mismas y permanecerán
en esta situación prestando servicios en un destino pro-
visional del cuerpo de nuevo acceso hasta su nombra-
miento como funcionarios de carrera.

11.3 Sin perjuicio de la duración efectiva del perío-
do de prácticas, conforme a lo que se establece en la
base siguiente, desde el momento de su nombramien-
to como funcionarios en prácticas hasta su nombra-
miento como funcionarios de carrera, el régimen jurídi-
co-administrativo de los aspirantes seleccionados será
el de funcionarios en prácticas, siempre que estuvieran
desempeñando un puesto docente.

11.4 La adjudicación de destinos provisionales
para la realización de la fase de prácticas se efectuará
por el Consejero de Educación y Cultura, conforme a
las instrucciones de inicio de curso 2006-2007 que
oportunamente dicte esta Consejería. Los aspirantes
que hayan sido nombrados funcionarios en prácticas
quedarán obligados a incorporarse a dichos destinos,
con las excepciones previstas en la base 9.

11.4.1 En caso de no incorporarse a los citados
destinos se entenderá que renuncian al procedimiento
selectivo, teniéndoles por decaídos en todos sus dere-
chos a ser nombrados funcionarios de carrera, salvo en
los casos de fuerza mayor debidamente acreditada.
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11.4.2 Los aspirantes seleccionados por el turno
libre y reserva de discapacitados que sean nombrados
funcionarios en prácticas, quedarán obligados a partici-
par en los sucesivos concursos de traslados que se
convoquen para el cuerpo para el que han sido selec-
cionados, hasta la obtención de un destino definitivo en
centros directamente gestionados por la Consejería de
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

11.4.3 Los aspirantes que, habiendo superado las
fases selectivas, estén prestando servicios en la Admi-
nistración como interinos o personal laboral, sin perjui-
cio de la situación administrativa o laboral que, de
acuerdo con la normativa vigente les corresponda, de-
berán formular opción por la percepción de las remune-
raciones durante su condición de funcionarios en prác-
ticas, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero (Boletín Oficial del Estado
del 6 de marzo), modificado por Real Decreto 213/2003,
de 21 de febrero (BOE de 1 de marzo).

11.5 En todo caso, la incorporación de los aspi-
rantes a la realización de dichas prácticas se llevará a
cabo en función de las necesidades del servicio con
ocasión de vacante, en puestos o sustituciones de pro-
fesorado correspondientes a su especialidad o espe-
cialidades análogas que demande el servicio docente y
podrán realizarse siempre que exista un período de per-
manencia en el mismo centro de dos meses como mí-
nimo.

BASE 12

Fase de prácticas

12.1 La fase de prácticas tuteladas

Forma parte del procedimiento selectivo y tiene por
objeto la valoración de las aptitudes didácticas de los
aspirantes que hayan superado las fases de concurso y
oposición.

12.2 Duración de las prácticas.

La duración de esta fase será de cuatro meses de
servicio activo con plenitud de funciones docentes en el
destino que se adjudique a los candidatos selecciona-
dos. Con carácter general, para aquellos profesores
que se incorporen el 1 de septiembre de 2006 y hubie-
sen prestado servicios durante un período de cuatro
meses, las prácticas se considerarán concluidas el día
1 de enero de 2007, sin perjuicio de que sigan aten-
diendo a sus actividades docentes hasta su nombra-
miento como funcionario de carrera.

12.2.1 Respecto a los profesores que a 1 de enero
de 2007 hayan prestado servicios por tiempo inferior a
cuatro meses, dichos servicios les serán computados,
contados a partir de la incorporación al centro, a efectos
de completar el referido período. Para ello, la comisión
calificadora se considerará constituida con carácter per-
manente hasta la evaluación de los funcionarios en

prácticas a que se refiere el presente punto e irán remi-
tiendo las actas finales correspondientes, en el plazo
de cinco días a partir del último de cada mes.

La superación del proceso selectivo se alcanzará
una vez concluida y evaluada positivamente la fase de
prácticas.

12.3 Durante este período, a los funcionarios en
prácticas, se les efectuará un examen médico, a fin de
acreditar que reúnen las condiciones físicas y psíqui-
cas necesarias para el correcto desarrollo de la corres-
pondiente función docente. Quienes no superen dicho
examen médico, una vez efectuadas las alegaciones
oportunas, perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios de carrera, por Orden del
Consejero de Educación y Cultura.

Este examen médico será realizado, previa cita-
ción de los aspirantes al efecto.

12.4 Para la valoración de esta fase de prácticas
se constituirá una comisión calificadora integrada por:

- El Director General de Personal, o persona en
quien delegue, que actuará como presidente.

- Un  funcionario de la Dirección General de Ense-
ñanzas Escolares.

- Un Inspector de Educación.

- Un funcionario de la Dirección General de For-
mación Profesional e Innovación Educativa.

- Un funcionario de la Dirección General de Orde-
nación Académica.

- Un funcionario de la Dirección General de Personal.

Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un
funcionario de la Dirección General de Personal.

12.5  De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 7 del Reglamento aprobado por el Real Decreto
334/2004, de 27 de febrero, los miembros de la comi-
sión deberán pertenecer a grupos de categoría igual o
superior a la del cuerpo que es evaluado, preferente-
mente de cuerpos docentes.

12.6 La composición de la comisión calificadora
se hará pública en los tablones de anuncios de la
Consejería de Educación y Cultura en el plazo máximo
de un mes, contados a partir del día siguiente a la fecha
de publicación de la presente convocatoria y será remi-
tida a las organizaciones sindicales con representación
en la mesa sectorial de educación. Dicha comisión se
constituirá en el plazo de 10 días hábiles contados a
partir de hacerse pública su composición. Sus miem-
bros estarán sujetos a las causas de abstención y re-
cusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

12.6.1 Asimismo, en cada centro al que hayan
sido destinados funcionarios en prácticas se constitui-
rá, durante el mes de septiembre de 2006, una comi-
sión evaluadora que estará compuesta por:


